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Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Tiérnes y Domingos, en la Imprenta' de Garrido, á 9 reales al mes, llevado ur- casa de 
los Sres. Suscritores, y rr para fuera, franco de porte. La Redacción se 'haría ebtá'blecida éñ la calle de la Obra, núm, 7, donde: se. dirigir«in,dos, 
anuncios particulares, y los oficiales al'Sr. Gobernador. ■ 1 - ■ ' ' ■ ■ ■ • m
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PARTE OFíGíAL.

ntsmi Mi cossEJo bb umos.-

8, M, la Reina nuestra Señora 
(^Q. D. G.) y su aug:usta Keai familia 
continúa» gia novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo dispuesto en el artí
culo 17 de la ley orgánica del Consejo 
de Estado, y de conformidad con lo 
propuesto por el Presidente del mismo, 

Vengo en mandar que las Secciones 
do aquel alto Cuerpo continúen com
puestas en 1862 del mismo número 
é individuos determinados por mis Rea
les decretos de 18 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnel.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á D. José María 
Cosío, Secretario que ha sido del Gobier
no de Murcia, y en la actualidad Jefe 
de Negociado de segunda clase de Ha
cienda pública en la Dirección general 
de Loterías.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y unb.^Es- | 
tá rubricado de la Real mano.’-~El Pre- j 
sidente del Consejo de Minislio's, Leo
poldo O'DonneU.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alava á D. Trinidad Sici

lia, que desempeña igual cargó en la de’ 
Navarra.

Dado en Palacio á veinticincó dé Di
ciembre dé mil ochocientos sesenta y 
üno.*=^Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, . 
Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra á D. Antonio Ferr 
oandez de Heredia y Valdés, Vizconde 
del Cerro, que desempeña igual cargo 
en la de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno. = Eslá rubricado de la Real mano. 
= El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Dùnnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia á D. Pedro Celes
tino Argüelles, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo. .

Dado en Palacio á veinticinco de Di-, 
ciembre de mil ochocientos sesenta y' 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
= E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnell.

'■' . ................ .. ' ■"■<>»...... .. ...... .—

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ' . ' ■

Vengo en nombrar Gobernador de 
1.1 provincia de Toledo á D. Patricio de 
Azcárate, que desempeña igual cargo 
en la de Murcia. ,

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ui)o. = Está Rubricado de la Real mano. 

’=El Prosidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘DoaneU.

mwpio DE L4 GOBERWCÍOS/*

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tenda suscitada entre eí Gobernador de 
la provincia do la Coruña y él Juez de 
pfimera instaneia de la capital, .de los 
c traies"resu l ia : '

Que D. Antonio Castro Piñeiro, ha
biendo reunido el dominio útil al directo:, 
de que disfrutaba en una casa sita en 
el barrio de Cachiñas de la ciudad de. 
Betanzos, alquilada á la estación tele
gráfica de la misma, se presentó ante el 
Juzgado de primera instancia de la Co
ruña coh demanda de desahucio contra 
el Director de Telégrafos de aquella 
sección, á fin de que en el térmáno de 
40 dias desalojara la finca: •

Que el Juez, en vista de que entre 
las comunicaciones mediadas con ante
rioridad á,que fuese incoado el juicio 
había una que contenia la revolución de^ 
Gobernador de la provincia de que no 
podia obligarse al encargado de la esta
ción á evacuar la casa sin quo se cum
pliera lá cláusula.del arrendamiento que; 
fijqba .el. plazo de seis meses para des
ocuparía,¡ no quiso admitir la demanda, 
ínterin no constase agolada la via gú- 
bemativa: .

Que apelado este auto, y declarado 
por'la' Audíéncia del territorio había 
lugar ó oílmitír la demanda*, el Juzgado 
procedió á la celebración del juicio 
verbal, en. el que no resultó avenencia, 
constando sin ,embargo del expediente 
gubernativo que el Director de Telé; 
gráfos había ya puesto las llaves de la 
casa á disposición del propietario, y que 
este no las quería admitir bajo él su
puesto de qne se le débia indemnizar 
de ciertos perjuicios: ’

Que el Juez dió traslado, al demanda
do para las rectificacionMe los hechos 
aducidos por el demandante, y en este 
estado fué requerido de inhibición por 
el Gobernador dé la provincia, que, de 
acuerdo ion el Consejo provincial, es
timó le correspondía' el conocimiento 
del negocio por tratarséMe ü-n contrato ? 
celebrado con la Admmistracioíi y de 
los perjuicios por su causa irrogados á 
un partieukr:

Y finalmente,- que sustanciád'o' Tste- 
incidente, resulsó el presente 'conflicto.

.Vistá' la ley orgánica de' lós Cbóséjbs^ 
provinciales, v señaladamente el arl.'B.®' 
eri su párrafo tefeefoj óúe didé asi: 
«Los Consejos provinciales'’ ácttiáráir 
además corno'tribunales'eh los asúntoS 
administrativos, y -bajo' lab concepto oi
rán y fallarán cuaodo pasen á ser con
tenciosas las cuestiones relativas. Tér- 
cero: Al cumplimiento, intéb^encia, 
rescision y efectos de los'coñlratos y 
remates celebrados con la Administrâ- 
ción..... para todá especie de Servicibs 
y obras públicas:» ' ' '

Visto el art. 636 de la ley de Enjui- 
ciamento civil, que dice así: «El cono- 
cirniento de las demandas de deshaucio 
corresponde exclusi Va menté á la juris
dicción ordinaria. Esta compétencía al
canza á ejecutar la senleiiciá que reca
yere, sin necesidád dé pedir ninguña 
clásfi de auxilio:» •

Vista la penúltima disposición Tidàï'âè 
dicha ley, ó seahl art. Éili que dice 
así; «Todos los Jueces y Tribunales, 
cualesquiera que sea su fuero, que no 
tengan ley especial para sus procedi
mientos, los arreglarán, en los píeilos y 
negocios civiles de que coríozcán’ á las 
disposiciones que anlecedeh:

Considerando que la demanda que 
: motiva esta competencia versa sobre la 
inteligeucia y efectos del contriilo di? 
alquiler de una casa, c.èlèluado por,.el 

' Estádo con- un pJr'tic'bíáV", pára'Sítñár' 
• en ella ¡a estación delTeíÓgráfí) eléctrico 
• del punto de las Cachinas, cuyo contrato 
es no tard a men le relativo á un sér vi cm 
público, como lo seria el yje un .^edÀ^çio 
cualquiera - para <'usGxdiar en. él mp^q v. 
cienes de guerra y boca deslioadas á la 
mariua ó al ejército, ó el con trato dv: 
fletamentp de naves ó carros para çjta- 
ducír esos efectó's Ó alguno'dé los' éstim- 
cados,='cuyo‘ mbWpófio • ébñslituyá uitt ' 
renta del Estadbl^y''por tántb- córrés^ ’ 

i ponde su coponimienta/ñl Consejoepro.- >- 
’ vineia!, con arreglo al arUcufo y-,pá-r««#>•: 
^citados:/; j Ú

Considerando, que el artículo sobre 
desahucio dé- la ley de- EnjuiciamJento 
arriba citado no es derogatorio 'dé ni ' 
ley orgánica dellos' Consejos provinciáL 
les,- ni menoscaba en 10 más minimo sa ' 
competencia, porque geguüclarl. 1.414,
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la disposicioD del 636 y las demás,^ue 
le anteceden son obligatorias únicamente 
para los Juzgados y Tribunales que no 
tengan ley especial para sus procedi
mientos, como la tienen dichos Consejos 
y el de Estado: '

Considerandi) que el artículo en cues 
tión y los demas ¡que contiene la ley de 
Enjuiciamiento civil, sobre referirse á: 
la abolición, de fueros personales en ma
teria de desahucio de inquilinatos, se 
dirigen únicamente á los Jueces y Tri
bunales de! fuero civil común ó excep
cional, y los Consejos provinciales y el 
de Estado, á quien de ellos se apela, aq 
son verdaderos Tribunales en sentido 
rigoroso y constitucional de là palabra, 
y por eso sus Vocales no son ni pueden 
ser 1úamobib!es, coí«o lo exige la Cons
titución respecto á los verdaderos Jueces 
del fuero común ó excepcional que 
aplican las leyes en los juicios comunes, 
civiles y criminales, y por tanto es inad
misible que por dichas disposiciones se 
derogue ó modifique la competencia 
qye á dichos Consejos atribuye su Ley 
orgánica: .

Considerando que si fuere aplicable 
el citado artículo 636 de la ley de. En- 
juiciaraietito á los edificios alquilados 
por el Estado para el público servicio, 
deberia el Gobierno de S. M. sin levan
tar mano acudir á las Cortes para su 
derogación, porque de no hacerlo se- 
gyirip el absurdo de que un Juez de 
primera instancia, por sí y sim nec^^idad 
dç ninguna clase deppyilio,. podría lan
zar de los edificios alquilados por la 
Administración militar por sentencia de 
deshaucio, aunque dicha .Administración 
te opusiese, )as .municionen de boca y 4 
guerra de que por via de ejemplo. se L 
hace mención en el primer considerando: j

Oído el consejo de Estado, conforme 
con el voto particular dç; la minoría del 
mismo, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, . ■

Vengo en decidir estp competencia 
á favor de. la Administración.

Dado en Palacio, á onc.e de. Diciem
bre de rail ochocientos sesenta y uno. 
==Éstá rubricado de la Real mano, —Ej 
Ministrode la Gobernación, José d.e Po
sada Herrera... ,

^^^dmim^iracíon principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid. 

La Dirección general de Coniri- lecto, suspenderá lambien la hqui- 
buciones con fecha 16 de Diciembre ' dación, á no ser que resultase del 

mismo titulo haberse cometido algún 
delijq, en cuyo ca-so observará el re
gistrador lo dispuesto en el art. 58 
del Reí/lamcnto,

liliimo^ dice á es¿a Adminisíradon i 
lo gue copio.

«EI Exemp. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicará es
ta Dirección general coii fecha 3 de j 
Noviembre próximo pasado, la Real 
orden que sigue:

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha servido expedir el decreto si
guiente:

Habiéndose acreditado la necesi
dad de adoptar varias medidas con-

venientes á la Administración, del j 
impuesto de hipotecas para cuando i 
empiece á regir la nueva Ley Hipo
tecaria j el Reglamento formado pa
ra su ejecución, y en vista de lo que 
me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
. L*^ :En las capitales de provin

cia y de partido administrativo la 
liquidación del derecho de hipotecas 
correrá á cargo de las Administra- 
clones de Hacienda, y en los demas i 
puntos en que radiquen los regis- i
tros, inclusos los puertos habilitados ¡para su puntual cumplimiento y de-
al de los respectivos registradores. ;

2,® Los plazos en que han de ■ 
pagarse los dcrechos de sucesión em- , 
pezarán á contarse desde el dia en i 
que las herencias ó legados sean ! 
exigibles. j

3 .® Las anotaciones preventivas j 
de derechos, cuya traslación esté su- ¡ 
jeta al impuesto, no lo devengarán i 
hasta que se conviertan en su caso , 
en inscripciones definitivas ó se ve- í 
rifique de cualquier otro modo j 
dicha traslación de derecho; pero 
en el caso de retrotraerse: la inscrip
ción definitiva á la fecha de la ano
tación preventiva, desde esta tam
bién tendrá preferencia la Hacienda 
para el cobro de los derechos hipo
tecarios, correspondientes al título 
que se inscriba, sobre cualquiera otro 

! acreedor que hubiere inscrito su 
1 crédito en el tiempo que medie entre 
i la anotación preventiva y la inscrip

ción definitiva.
4 .® Cuando el registrador deb'- 

gado de la Hacienda suspenda una 
inscripción por defecto subsanable 
del título y t ime anotación preven
tiva, liquidará á la vez el impuesto 
que devengue el acto, si llegare á 
inscribirse, y entregará dicha liqúi- 

j dación con el título, en el conoepto 
de que si por subsanarse ó réctifi- 
carse el defecto, resultara que de- 
bian exigirse mas ó menos dere
chos de hipotecas^ se rectificará la 
liquidación en el sentido que corres
ponda. Si no se tomase dicha ano
tación por no ser subsanable el de-

5.® De todas las cantidades que 
se satisfagan por derecho de hipo
tecas se entregarán al interesado 
dobles cartas de pago, á fin die que 
quede una archivada en el registro.

Y 6.® Los Administradores y 
agentes de la Hacienda pública po
dran pedir en cualquier tiempo la 
manifestación de los libros de regis

tro, con el objeto de averiguar los 
derechos que de ellos consten ó no 
satisfechos al Erario, con sujeción al 
arlícnlo 280 de la Ley hipotecaria, 
y 226 y 227 del Reglamento.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.=Está rubricado de la Pical 
mano.=El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

De orden de S. M. lo comunico 
á V. E. para los efectos correspon
dientes.
? Y la Dirección lo traslada á V. S. 

mas efectos, advirtiendo áV. S. que 
deberá tener presentes las adveríen
cías que siguen:

1,^ Que ordenando la preven
ción segunda del Real decreto inser
to, que los plazos en que han de pa
garse los derechos de sucesión em^ 
pezarán á contarse desde el dia en 
que las herencias ó legados sean 
exigibles, debe ( onslderarse llegado 
este caso, cuando pueda legalmente 
demandarse en juicio el inmediato 
pago ó entrega de aquellos, por no 
existir ningún inconveniente legal 
que impida ó demore dicho pago ó 
entrega, con arreglo á lo que dispo
ne el art. 79 del Reglamento gene- 
raípara la ej cucion de la Ley hi-
potecaria.

2/ Que los plazos para la li-
quifîaeion y pago <^e derechos de 

leda clase de contratoshipotecas d'
prefijados en el Real decreto de 26 
de Noviembre de 1852, seguirán 
observándose y subsistirán de hecho 
y de derecho desde el dia eri que la 
nueva 
regir.

3.^

Ley hipotecaria empiece á

Asimismo seg-uirán rigiendo 
los tipos ó sea el importe de los de
rechos de hipotecas que deban satis
facerse en cada caso, bien sea en 
concepto de herencias y legados, bien 
en el de contratos que marca el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
demas disposiciones posteriores, y que 

: rigen hoy en Ia materia.
4.^ Se recomienda á V. S. el conoci

miento de la Ley hipotecaria y Regla
mento general para su ejecución, de
biendo V. S. tener muy presentes es
pecialmente los artículos 217, 218, 
245, 246, 247, 248, 310, 31 í, 389, 
390, 391, 392 y 396 de la Ley hipo- 

290, 303, 304, 316 y 333 del Re
glamento general, por la gran co- 
nesion que tienen con la /Idniistra
ción' del impuesto.

5,^ Se advierte á V. S, que los 
beneheios concedidos por los párra
fos 1.® y 2.® del art. 390 de la Ley 
bipotécaria no son aplicables á los 
intefesádos cuyos descubiertos sean 

conocidos por la Administración con 
anterioridad ai dia en que dicha Ley 
empiece á regir, aunque los mismos 
no hayan sido realizados, porque se 
hayan concedido prórogas para saíls- 
facerlos, ó porque en dicho dia no 
hubiese concluido aun la tramitación 
de los respectivos expedientes,

6.® Con objeto de que esta 'Di
rección general tenga conocimiento 
de los interesados que se hallan en 
dicho caso, cuidará V, S. de dispo
ner que bajo su inmediata inspec
ción y resposabilidad, se forme una 
relación expresiva de los nombres y 
apellidos de los sujetos que se hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
pública por el ramo de hipotecas, 
vecindad de los deudores, concepto 
del descubierto, su importe, si es co
nocido, y estado del expediente pro
ducido por aquél. Cuidará V. S. de 
que dicha relación se forme con la 
mas escrupulosa exactitud y de que 
se remita á esta Dirección general, 
debiendo cncontrarse en la misma el 
dia 15 de Enero próximo sin falta 
alguna,

7.^ Señalado que sea y llegado 
el dia en que la nueva Ley hipote
caria empiece á regir, cuidará V. S. 
de comunicar el preinserto Real de
creto con las prevenciones que se 
hacen en esta circular á los regis
tradores nombrados, con cuyo ob
jeto se le acompañanejemplares. Cui
dará V. S. tambien de encarnar el 
negociado de Hipotecas al empleado 
de esa Administración que por sus 
especiales circunstancias y conoci
mientos en el mismo ofrezca á V. S. 
mayores seguridades de su buen des
empeño.

8.^ De las alteraciones que en 
las.disposiciones que hoy rigen pu- 
dierau hacerse, se dará á V. S. opor
tuno conocimiento, siguiendo V. S. 
entre tanto aplicando las vigentes.

Del recibo de esta comunicación 
se servirá V, S. dar el oportuno avi
so, cuidando de que se inserte la 
misma tres veces consecutivas en el 
Boleiin oficial de la provincia para 
el conocimiento del publico.

Dios giiarde á V, S, muchos años. 
Madrid 16 de Diciembrs de 1861. 
;=:Eslebím Leon y Medina.

ÁrUculos de la Ley giie se ci¿an.

Art. 217. Las Direccines gene
rales, los Gobernadores de las pro
vincias y los Alcaldes debtuán exigir 
la constitución de hipotecas especia
les, sobre los bienes de los que ma
nejen fondos públicos ó contraten con 
el Estado, las provincias ó los pue
blos, en todos los casos y en la íor- 
ma que pre.scrlban los. reglamentos 
ad miuistra ti vos.
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Art. 918. El Estado tendrá pre

ferencia sobre cualquier otro acree
dor para el cobro de una anualidad 
de los impuestos que graven á los 
inmuebles. Para tener igual prefe
rencia por mayor suma que Ia cor
respondiente á dicha anualidad, po
drá exigir el Estado una hipoteca 
especial en la forma que determinen 
los reglamentos administrativos.

Art 245. TSinguna inscripción 
se hará en el registro de la propie
dad, sin que se acredite préviamente 
el pago de los impuestos establecidos 
ó que se establecieren por las leyes, 
si los devengare el acto ó contrato 
que se pretenda inscribir.

Art. 246, No obstante lo pre
venido en el artículo anterior, podrá 
{‘stenderse el asiento de presentación 
antes que se vcrifiquíi el pago del 
impuesto; mas en tal caso se suspen
derá la inscripción y se devolverá el 
ííluio al que lo haya presentado, á 
tin de que en su vista se liquide y 
satisfaga dicho impuesto.

Pagado este volverá el interesado 
á presentar el título en el registro, 
y se estenderá la inscripción.

Art. 247. La liquidación del im
puesto que deba pagarse en cada ca
so, se liará por las oficinas de Ha
cienda pública en la forma que de
terminen los reglamentos.

Art. 248. Las cartas de pago 
de los impuestos satisfechos por actos 
ó contratos sujetos á inscripción, se 
estenderán por duplicado y se en
tregarán ambos ejemplares á la per
sona que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se pre- 
sentará y quedará archivado en el 
resist ro.

El registrador que no conservare 
dicho ejemplar, será responsable di
rectamente de los derechos que ha
yan dejado de satisfacerse á la Ha
cienda.

Art, 310. Los registradores for
marán en fin de cada ano tres estados 
duplicados y expresivos:

El primero, de las enajenaciones 
de inmuebles hechas durante el ano 
sus precios 1 «¡nidos y derechos pa- 
gados por ellas á la Hacienda pú
blica.

El segundo, de. los derechos de 
u.sufruclo, mo, habitación, servi- 
dumhi'e, censos y otros cualesquiera 
reales, impuestos sobre los inmue
bles con eselusion de las hipotecas, 
sus valores en capital y renta, y de
rechos pagados por ellos á la Ha
cienda pública.

El tercero, de las hipotecas cons- 
1 huidas, número de fincas hipot eradas» 
importe de los capitales asegurados 
por ellas, cancelaciones de hipotecas

1 verificadas, número de fincas libera- 
' das y de capitales reintegrados.
i El reglamento determinará la.s de- 
i mas circunstancias que deban expre

sar dichos estados y la manera de re
dacta ríos.

Art. 311. Los registradores re
mitirán antes del dia 1.° de Abril los 

. estados exprc.sados en el artículo an- 
! terior á los Regentes de las Audien- 
• dias, los cuales los dirigirán al Minis- 
¡ terio de Gracia y Justicia antes del 
1 1.® de Junio, con las observaciones 
' que estimen convenientes.
i El Ministro de Gracia y Justicia 

remitirá antesdel 1.“^^’ de Agosto uno 
\ de dichos estados al de Hacienda pa- 

» ra su conocimiento.
! Art, 389. Los que á la publica- 
? don de esta Ley hayan adquirido y 
. no inscrito bienes ó derechos que 
! según ella se deban inscribir, podrán 

inscrlblrlos en el término de un ano, 
contado desde la fecha en que la 
misma ley empieza á regir.

Art. 390. ôl las adquisiciones 
de Inmuebles ó derechos de que tra* 

1 ta el artículo anterior, se hubieren 
| verificado noventa días antes ó mas 
; de la publicación de esta ley, se 
i inseríbirátv libres del derecho de hi- 
; potecas y de la multa en que el pro- 
' pletarlo haya podido incurrir, y pa- 
: gándose solamente al registrador la 

mitad de los honorarios que estu
vieren señalados á la inscripción res- 
pectiva.

i Si la adquisición se hubiere veri- 
j ficado dentro de dicho periodo y 
i' no fuere de las que debían inscri

biese según las leyes y disposiciones 
; anteriores, disfrulará también el 
[ beneficio establecido en el párrafo 

precedente,
j Si fuere de las que debían ins- 

crlbirse según dichas disposiciones, 
j se verificará la inscripción con arre- 
¡ glo á lo que estas determinaran en 

cuanto á los derechos, multas y ho
norarios del registrador.

Art. 391. Las inscripciones que 
■ se verifiquen en el mencionado plazo 

de un año, conforme á lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, no 

! surtirán efecto en cuanto á tercero 
sino desde su fecha, cualquiera que 
sea la de las adquisiciones ó gravá- 

! menes á que se refieran, si el dere- 
; cho Inscrito no constare de los títulos 

de propiedad al tiempo de su última 
i adquisición.
| Si constare tal derecho en los tí- 
■ tufos, se retrotraerán los electos de 
j la inscripción á la fecha en que se 
¡ haya adquirido poi“ el dueño.

Art. 392. Trascurrido el térmi
no del año, sc podrán inscribír tam- 

i bien los inmuebles ó derechos ad-

¡ quiridos antes de la publicación de ¡ 
| esta ley, pero tales inscripciones, aun- ; 
! que se refieran á derechos cuya exis- 

tencia se acredite por los títulos de 
propiedad al tiempo de su adquisi-

i clon, no perjudicarán ni favorecerán j 
i á tercero, sino desde su fecha, y de- j 

vengarán derechos y honorarios do
bles de fo.s que les estuvieren res- ;

i pectivamente señalados, i
1 Art. 396. Desde la publicación 

de esta Ley, no se admitirá en los
i Juzgados y Tribunales ordinarios
1 y especiales, en los Consejos y en 
j las oficinas del Gobierno, ningún 
s documento ó escritura de que no 

se haya tomado razón en el registro 
si por él se constituyeren, trasmi
tieren, reconocieren, modificaren, ó 
estinguieren derechos sujetos á ins- j 
cripcion, según la misma Ley. j

^r^ículos del Reglammío que se dían.

Art. 12. Para asegurar la ins- 
cripclon en el caso del art. 7.° de 

; la Ley, remitirá directamente al re- ■ 
[ i i gistrador, el Escribano ante quien sc j 
' otorgue, ó la Antorldad que expida ¡ 
■ el título en que se reserve el derecho ! 
; de tercero, los documentos necesa- j 
i ríos para hacer dicha inscripción. j 
i El registradoren su vista hará des- , 
: de luego la inscripción, si el acto ó ' 
! contrato no estuviere sujeto á im

puesto, y procederá al cobro de sus 
i honorarios, en la forma prevenida en :
1 el artículo 336 de la Ley. j
1 SI debiese pagar.se impuesto, el ■ 
■ registrador estenderá el asiento de ; 

presentación y suspenderá la ins
cripción, dando cuenta á quien cor- ■ 

; responda procurar y asegurar dicho i

Cuando el acto ó,contrato se re
fiera á bienes que delxin inscrlblrse , 

| en diferentes registros, el registra- j 
| dor lo remitirá al que corresponda ■ 
i despues de estender el asiento que ¡ 

en el suyo proceda, según lo preve- i 
nido en los dos párrafos anteriores. ¡

Art, 14. Presentado el título 
en el registro y eslendido en el acto 
el asiento de presentación, el regis
trador devolverá el documento al j 

¡ interesado, á fin de que acuda con 
} él á pagar el derecho de hipotecas, 

si lo devengare el acto.
Art. 15. En los pueblos en que 

no haya funcionarios de Hacienda 
competentes para liquidar los dere
chos de hipotecas, que deban satis
facerse al Erario, deberá el regís- 

| trador liquidarfos, si para elfo hu- 
i hiere sido delegado espresamente 

por el Ministerio de Hacienda,
En este caso, es tend ido en el acto 

el asiento de presentación, conser- 
Í vará el registrador el título, y no lo 

devolverá hasta que haya hecho la 
liquidación del impuesto, entregán
dolo entonces, y suspendiendo la ins
cripción, hasta que se le devuelva 
con la carta de pago.

Alt. 16. Ia inscription deberá 
hacerse por los registradores, d otro 
de los ocho dias siguientes al de la 
presentación de la carta de pago del 
impuesto, y si no lo devengare el 
título, en igual término contado 
desde la fecha del asiento de pre
sentación.

Si trascurriere dicho plazo sin veri
ficarse la inscripción, podrá el interesa
do acudir en queja al Juez delegado 
para la inspección del registro, jus
tificando la demora y protestando 
exigir del mismo registrador, los 
perjuicios que de ella se le sigan. 
El Juez, en su vista, mandará hacer 
la inscripción, y si no justificare el 
registrador haber existido para veri
ficarla, algún impedimento material 
inevitable, dará parte al Regente 
para que le imponga la corrección 
correspondiente.

Art. 79. Se considerará exigi
ble el legado para los efectos del 
artículo 68 de la Ley, cuando pueda 
legalmente demandarse en juicio su 
inmediato pago ó entrega, bien por 
haberse cumplido el plazo ó las con
diciones á que estaba sujeto, ó bien 
por no existir ningún inconveniente 
legal que impida ó demore dicho 
pago ó entrega.

Los legados que consistan en 
pensiones ó rentas periódicas, se 
considerarán exigibles desde que 
pueda reclamarse en juicio la pri
mera pension ó renta.

Art. 190. Las cartas de pago 
de los derechos abonados á la Ha
cienda pública por las inscripciones 
que los devenguen, se conservarán 
indicando en cada una el registro, 
lomo y fólio en que sc hallare la 
inscripción respectiva, el número de 
esta y el de la finca ;i qué se refiera, 
y cofocándolas despues por órdenes 
de fechas, en legajos numerados.

Art. 290. Para la devolución de 
las fianzas, conforme á lo prevenido 
en el articulo 306 de la Ley, sc 
instruirá expediente ante el Regente, 
haciendo constar con certificación 
del Juez del partido, que á pesar 
de haberse hecho los seis anuncios 
que previene el citado artículo de 
la Ley, y de haber trascurrido los 
tres años que en él se señalan, no 
existe demanda alguna contra el re
gistrador, por responsabilidad con
traída en el desempeño de su cargo 
y con cerliíicacion del Administrador 
de HaeInda pública de la provincia, 
de que tampoco hay pendiente re-
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cbwacion [alguna contra el mismo 
registrador, por responsabilidades 
de igual índole.

La devolución se verificará en 
virtud de orden motivada del Re
gente.

Art. 303. El estado de las ena- 
^genaciones de bienes Inmuebles ex- 
jpresará en las columnas y casillas 
< coírrespond ien tes.

1 .^ El número de fincas rústi- 
c.as y urbanas enajenadas, clasificán- 
< lolas por sus precios en la forma : derechos
s iguiente: de menos de 2 000 rs.: 
d e 2.000 a 10.000: de 10.000 á 
2!0.000: de 20.000 á 50.000: de 
£10.000 á 100.00'0: de 100 000 á 
2100.000: de 200.000 á 500 000: 
d e 500.000 á 1.200,000: y de mas 
de 1.200,000.

2 .® El número de las enajena- 
d as por contrato y por última vo
ir mtad.

3 .® El valor ó precio líquido de 
Eis fincas y espresion de los capitales 
n ’.bajados por razón de cargas.

4 .° La parte que de dichos 
p recios se haya pagado al contado? 
y la que se haya de pagar ó pagado 
á platos.

5 .° Los dereclios que haya per
ci bido la Hacienda pública por di- 
cl las enajenaciones.

6 .° Los honorarios que por las 
mismas haya percibido el regis- 
ti’ador.

7 .® Número de fincas enajena
dos, cuyo precio ó valor no conste.

Art. 304. El estado de los de- 
rechos reales, con exclusion del de 
hi potecas, á que se refiere el número 
2.® del mismo art. 310 de la Ley, 
expresará en las columnas y casillas 
CO ^respond i e n tes:

1 .® El número de constitucio- 
ntís de usufructo, uso y habitación.

2 .® El número de servidumbres 
reales.

3 .® El número de censos enfi
téuticos

4 .® El número de censos reser
vativos.

5 .® El número de censos con
signati vos.

6 .® El número de cargas per
petuas ó temporales, constituidas 
para objetos de ínteres público.

7 .® El número de pensiones ó 
cargas temporales á favor de deter
minadas personas.

8,® El número de constituciones 
de los derechos reales anteriores 
enunciados, en que haya mediado 
precio, ó se haya fijado capital, y el 
número de las mismas, cuyo precio 
ó ca pita! no conste.

9 .® Importe del capital repre- 
.^atátivó, ó del precio correspon

diente á cada especie de los dere
chos reales mencionados.

10 . Importe de las rentas ó 
pensiones que los mismos derechos 
devenguen temporal ó perpetua- 
mente, á favor del dueño del in
mueble ó del capital.

11 . El número de dichos de
rechos renta nicjue no devenguen
pension, á favor del dueño de la 
finca ó del capital.

12 . El número de los mismos 
constituidos por contrato

í y por última voluntad.
i 13. Importe de los derechos 
' pagados á la Hacienda pública.
j 14. Importe de los honorarios 
¡ devengados por el registrador.
i Art. 316. Entendiéndose publi

cada la Ley Hipotecaria desde el 
dia que oportunamente se señale, 
para que enipiece á regir, conforme 
á lo prescrito en el art. 347 de la 
misma, todos los actos y contratos 
que hasta dicho dia se verifiquen, 
se sujetarán á la legislación anterior.

Art. 333. La prohibición de 
admitir en los Tribunales, Consejos
y oficinas documentos no registra-
dos, comprendida en el art. 396 de 
la Ley, se llevará á efecto, aunque 
dichos documentos no se puedan ya 
registrar por el que quiera hacer 
uso de ellos, siempre que con los 
mismos, se trate de acreditar cual
quier derecho procedente del acto 
ó contrato á que se refieran, pero 
no cuando se invoquen por un ter
cero, en apoyo de un derecho dife
rente que no dependa de dicho 
acto ó contrato. Fuera de este caso, 
los Tribunales, Consejos y oficinas 

i devolverán á los interesados los ins- 
i trumentos no registrados, que pre- 

sentén, como otorgados sin los re- 
■ quisitós que la Ley exige, y no 

permitirán que quede de ellos tes
timonio, copia ni extracto en los 
autos ó expedientes.

Los escribanos harán mención en 
los documentos que deban insenbirse, 
de la obligación de presentados en 
el registro y de lo dispuesto en el 
referido art, 396 de la Ley.»

Lo gus se inserÉa en es/e periódico 
para los ejee¿os oportunos.

Valladolid i(9 de Enero de 986'3. 
zzzJusto Gonzalez Eoniero.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación num, 83.

Los interesados que á continuación 
se espresao , acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856 á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de 
diez á tres en los dias no feriados, á 
recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las li
quidaciones practicadas por las: oficinas 
de Hacienda pública de esa. provincia; 
en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento.de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número dé salida de sus 
respectivas liquidaciones.

VaSSadolSd. . .
dí^Sa INTERESADOS.

de tas 
liquidaciones

8878’2 D. Estanislao S.andoval. 
896'22 'Doña Juana Tubio.
896'23 María dé los Dolores Tu

bio.
89624 Josefa Tubio

Madrid 31 de Diciembre de 1861. 
= V.® B,°=E1 Director general Presi
dente, J Sierra, —El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.

Ayunlamienlo Constitucional de 
Barco de Avila.

Con la aprobación superior se esta
blece en esta vilia una feria anual que 
se celebrará en los dias 1,2 y 3 del mes 
de Marzo, dando principio en el veni
dero de 1862. La afluencia de ganados 
que concurren á los mercados semanales 
de esta población rodeada de pueblog 
puramente ganaderos, hacen concebir á 
este Ayuntamiento la seguridad de que 
será escesivamente surtida de los de to
das clases-, facilitando á ¡os compradores 
la mayor comodidad para sus compras 
el espacioso y cómodo leso que al efecto 
está destinado. La feria del inmediato 
Marzo será libre de todo derecho para 
los ganados que concurran á ella.

Barco de Avila 23 de Diciembre de 
186L=E4 Presidente, Pascual Hidalgo 
de! Prado. — P. A. dei A., José Mana 
Ocaña, Secretario.

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de esta Villa de 
Olmedo y su partido .

Por el presente se cita llama y em
plaza por término de treinta dias á 
Don Amadeo Beisal, Subjefe de sección 
de la línea férrea dél Norte en Medina 
del Campo, para que se presente ante 
este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa cri
minal que se sigue por haber dispuesto 
sin la oportuna licencia, la corta de 
ciento siete pinos del pinar de la Escu
dilla, término de Viana ^ de este parti
do; con apercibimiento que pasados sin 
hacerio le parará el perjuicio que es 
consiguiente.

Dado en Olmedo á 7 de Enero de 
í862.=Sebaslian Martínez Obregón. == 
Por su mandado, Tomás Torres Perex.

• tA TUTELAR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.* liguídacion de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del 
mes de Diciembre con el fabuloso capi
tal de 0 47.601.943 rs, vn.,. suscrito 
por 75.809 sócios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la respetable suma 
de 341.298.000 rs. vn.

En el dia está repartiendo los bene
ficios pbtenidos por los sócios com
prendidos en la 5,^ liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus privaciones, y es induda
ble que perseverarán en la práctica d® 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
á lo.s demás. La mayor parte de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á Ia,s familias, van á fomentar el 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas n-ecesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingencias 
de la vida, á redimir algún servicio mi
litar, á dotar una bija, á pagar el títu
lo científico de un hijo, á enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolores.

El Inspector en esta provincia Don 
Maria.no Villameriel, que reside en Va
lladolid , plazuela de San Miguel número 
1.®, principal, facilita prospectos y cuan- ; 
tas esplicaciones se deseen para el in
greso en dicha Compañía.

Sé suspende la subasta del molino 
Mariano, sito en término de Torrelo
batón, de la pertenencia del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna, anunciada 
para el dia 20 del actual, en los Boleti
nes o/iciales de esta provincia, núme
ros 4y 6. =Por acuerdo deS. E., el 
Administrador, Eduardo de Pineda.

En la Administración de diligencias, 
callé de Santiago, núm. 67, á cargo de 
D. Braulio Alonso Lopez, se ha estable
cido una Agencia universal de negocios, 
y como entre los muchos asuntos de 
que se ocupa sea uno de ellos hacer 
repartimientos y amillaramientos con 
todo lo demás boñeerniente á los Ayun
tamientos y particulares, lo pone en co
nocimiento de estos, haciéndoles súber 
al mismo tiempo que co cualquier ne
gocio que se la confie serán éeividos 
con prontitud y economía;

En la misma se compra toda clase de 
papel del Estado. Tambien se acéplán 
toda clase de comisiones comerciales, 
consignaciones y trasportes;

YaLLADOLU).—L^rKENTA DE GaBRIDO, 

calle de la Obra, núm, 1,
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